
Auto Sustanciación No. 476 
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS       
Radicado: 2021-00086 
Demandante: MILLERLAY LOZANO GALLÓN        
Demandado: VLADIMIR DÍAZ GAMBOA 
 

Palacio de Justicia, La Dorada, Caldas. Carrera 2 con calle 16 Nº 16-02.  
Piso 2. Tel: 8572324 Correo: j02prfctoladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
De lo informado por el pagador de la EMPRESA TRANSPORTE VIGÍA S. A, sobre las 
respectivas consignaciones realizadas a favor de la señora MILLERLAY LOZANO 
GALLÓN en su calidad de parte demandante, mediante oficio fechado del nueve (09) 
de junio del en curso, se pone en conocimiento de la parte interesada para los fines 
pertinentes, obrante a folios 58 y 59 del Cuaderno Principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 

Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, ___________________El día __________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
 

 Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 088 del 15 de junio de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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Luz Maria Zuluaga Gonzalez

Juez
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